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Teniendo en cuenta que los herederos determinados del causante RICARDO CANO 
SÁENZ (q.e.p.d.) comparecieron al presente asunto, tal como quedó plasmado en el auto 
del 26 de noviembre de 2020 visto a folio 934. 
 
Ahora, en aras de evitar una posible nulidad procesal, se dispone emplazar los 
HEREDEROS INCIERTOS E  INDETERMINADOS del Sr. RICARDO CANO SÁENZ tal 
como dispone el Art. 108 del CGP., a fin de que comparezcan a este proceso a recibir la 
notificación del auto admisorio de la demanda y hacerse parte en este asunto. Por 
secretaría, se dispone que se realice el emplazamiento de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020. 
 
Realizado este acto procesal y si no comparecen al proceso, se les designará curador ad-
litem que los represente en el presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 021 

Hoy 07 de abril  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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